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D|REcctóN REGtoNAL DE rRAñspoRTEs y

COMUNICACIONFS
AYACI]CHO

Resolucló¡¡ DtREcToRAL REGIoNAL
ru. 059 -202i-cRA/GG-GRI-DRrcA.

Ayacucho, 17 MAR Z0Z1

Qu.e .€s _procedente ra petic¡ón der pension¡sta der Decreto Ley N. 20530 don BENTGNo cuRr
GUTIERREZ, al haber cumpl¡do con los requisitos para el otorgam¡ento del subsidio por fallecim¡ento defam¡lioar directo en la suma de^ S/ 1 500 oo soles, igualmen-te mediante opin¡ón Legat Ñ;-óoz-zozt-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ-JMJB de fecha 08 de maáo der zo21 y Nota Legar ru" oaó-zozt én¡,,ccGRI-DRTCA-DAJ de fecha 08 de mazo el 2021, la ofic¡na de Ásesoría ¡ürio¡ca se ü pronunciaooprocedente por reconocer y otorgar por única vez el subsidio por fallecimiento de familiar JrJcto (rvlrOr")
correspondiendo la entrega econÓmica por el monto ún¡co de s/. 1,500.00 soles; monto considerado deconform¡dad el Decreto Supremo N'420-20196-EF, que establece reglas sobre ingresos coirepondientes
a los recursos humanos del Sector públ¡co:

Oue, contando. coni el visado de.¡ar.Of,e¡na de Asesoria Jurid¡ca, Oftcrna deAdministraciÓn y unidad de Recursos Humanos y de conformidad al Decreto Supremo l.¡"-¿á-zol g-rr,
en uso de las atribuciones confer¡das por la Resotución Ejecutiva Reg¡onat N" ¡ai-zozo-cnÁcC v

SE RESUELVE:

CfaYC'

F
q

d

ARTICULO P MERO.. OTORGAR , el derecho sobre pago de Subsid¡o por
atlecimiento a favor del pension¡sta BENIGNO CURI GUTI ERREZ por el deceso de su señora madre
ue en vida fue Margar¡ta Gut¡érrez Huarangay, con la base de cálculo aplicable vigente al momento
el fallecim¡ento ocurrido el 24 de noviembre d31 2020, por el monto siguiente

S SIDI R FALLECIMI ENTO
o S/. 1,500.00

Recístnese, coMUNíeuESE y ARcHívEsE

. ART¡CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, A IA UNidAd dE RECUTSOS HUMANOS
cons¡gne en la 'Planilla un¡ca de pago§, et,ímporté..de1;uN, MIL eulNlENTos v ,oolroé, ior_es (sl.
1;500.00), con cargo, e ra Asignación Especif¡cá de Gástb 2:2:2r3.a.3 "6aÁtos ¿e sepelio;i ruto ierpersonal Pensionista" Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscat 202.1, Unidad Ejetuiora zoo -Transportes Ayacucho.

ARTrcuLo rERcERo,- NorFrcAR, Ia presente Resoruc¡ón ar interesado einstanc¡as pertinentes oe-E5íiecáoñ nEgd;i:con ras formariáades señaradas por Ley.
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O¡RECCIÓN REGIONAL DE fRANSPORIES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 059 -2021-cRA/cc-GRt-DRrcA.

Ayacucho, l7 |v|AR'iU21

VISTO;

GRA./GG-GRI-DRTCA-DA-URH-LJCP y Opión Legal N" 007-202 1-GRA"/GG-GR|-DRTC-DAJ-JMJB y NotaLegl N'080-2021-c RA./GG-GR¡-DRTCA-DAJ

El exped¡ente con Registro N" 267444712185430, tnforme N" 0007-2021-

,v

CONSIDERANDO:

olítica del
Regionales'
autonomía
documento

Que, de conformidad con ro dispuesto en er artícuro 191' de ra constituc¡ón
.Perú, concordado por los articuros 1 y 2 de ra Ley N' 27g67 "Ley orgánica de ros Gobiámos'; Los Gobiernos Regionares, as¡ como sus reipectivas o¡reááioneé Regiona¡es goi"n JáPolít¡ca, Económica y Adm¡nistrativa en ros asuntós d su competenc¡a, poiro qu" ertresenie
es emitido con arreglo a Ley;

Que, mediante exped¡ente con Registro N" 267 4447 t2185430, et pensionista donBElllGNo cuRr GUTTERREZ, soricrta er pago de subsidio-por fafiecimiento y po, grüi j" lupário o" .,señora madre doña MARGARITA GUTIERREZ HUARANGÁY, fal¡ecimiento acaec¡do el 24 de novrembredel 2020, debidamente acred¡tdo 
,mediante_Acta de Defunción ñ. s001097656 otorgaoá 

-por ;r RegistroNacional de tdentificación y Estado CiviiRENlEC),

Que, mediante_Ley N" 3087g - Ley de presupuesto der sector púbrico para er añoFiscal 2019, autor¡za al Ministerio de Economia y Finanzas durante et año f¡scal 201g, a consolidar en unúnico monto ros conceptos de ingresos económióos aprobados med¡ante norr" 
"oni"ng;áe 

rey emitioopor el cobierno centrar y Decreto supremo qre periiben por ¡gua¡, todo er personar a"dmi;isi¿t¡vo delDecreto Leg¡slativo N" 276,

eue, mediante. D-ecreto de Urgencia N.03g-2019 se establece nuevas reg¡assobre los ingresos de los serv¡dopres.públicos compreñdidos en el rég¡men del oecreto r-eéisratiro ¡¡.276 -. Ley de Bases de la carrera Admin¡stratava y oe n"run"áiones Jel sector púotico:- --" -
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Que, a través del artículo .1. del Decreto Supremo N' 420-201g-EF. seaprueban las Disposic fones Reg lamentar¡as y Complementarias para Ia aplicación del Decreto deUrgencia N' 038-2019, Decreto de Urgencaa que establéce reglas sobre los rngresos correpondrent¡es aos recursos h umanos del Sector Público;

Que, en este sentido, en los items 4.6 y4.7d el articulo 4" de las Disposicioneslamentar¡as y Compl ementar¡as para la aplicación del Decreto de Urgencia N' 038-2019, aprobadoel Decreto Supremo N' 420-2019-EF, con relación a los subsidios por fallecim¡ento y por gastos desepelio o servicio funerario com p¡eto, se establcce y fIJa en un monto único de S/. 1,500.00 soles paracada subsidio, debiendo para su percepción adjuntar copia de la docu mentación necesaria que acredita osustenta el deceso de la servido ra pública nombrada o el serv¡dor púb lico nombrado y se otorga a ped¡dode la beneficiaria o beneficiario que corresponda;
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Yó BO Que, en atención al criterio normativo vigente y visto el Acta de Nac¡miento
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¡¡f pedida por la Munici
NIEC, copia de DNl. de la occisa
de doña Margarita Gut¡érrez H

palidad Provincial de Huaman
y del recurrente,

ga, Acta de defunción N
documentos con los que el recurrente acredita ser

" 5001097656 otorgado por ta

uarangay,
.DRTCA-D

por lo que, la Unidad de Recursos Humanos a través del

tül

nforme N' O0O7-202 i -GRA,/cc-cRt A-URH-LJCP de fecha 02 de marzo det 2021 , con cluye


